
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 04 de noviembre de 2021 

 

Radicado No. 2021-00700-00 

 

 Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda presentada, 

reúne las exigencias formales establecidas en el artículo 82 del C. G. del P., 

como también del Decreto Legislativo 806 de 2020, y además que las facturas 

aportadas prestan mérito ejecutivo, por cuanto contienen obligaciones claras, 

expresas y exigibles como lo expone el artículo 422 ibidem, el Juzgado, 

dispone:  

 

Primero: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA a favor de PLÁSTICOS 

ESPECIALES SAS, y en contra de INDUSTRIAS MC CLEAN SAS, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

- Por $61.275.956 por concepto de capital contenido en la factura No. 

FV295394 de fecha 16 de julio de 2021. 

 

- Por $56.705.166 por concepto de capital contenido en la factura No. 

FV293864 de fecha 24 de mayo de 2021. 

 

- Por $29.066.940 por concepto de capital contenido en la factura No. 

FV292956 de fecha 05 de abril de 2021. 

 

- Por $17.341.632 por concepto de capital contenido en la factura No. 

FV293024 de fecha 07 de abril de 2021. 

 



Segundo: Por los intereses moratorios sobre cada capital señalado en el 

anterior numeral, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada factura se hizo 

exigible y hasta que se haga efectivo el pago de la obligación.  

 

Tercero: Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas.  

 

Cuarto: Notifíquese está providencia a la extrema pasiva en legal forma.   

 

Quinto: Ofíciese a la DIAN en los términos exigidos en el art. 630 del 

Estatuto Tributario. 

  

Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 4 de noviembre de 2021 

 

Radicado No. 2021-00700-00 

 

  

Conforme a lo solicitado (páginas 10-11 archivo digital 04) y con 

base en el artículo 599 del C. G. del P., el juzgado dispone: 

 

1. Decretar el embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea la demandada INDUSTRIAS MC CLEAN SAS en cuentas de ahorro 

y corrientes, en las entidades financieras señaladas en el escrito que aquí se 

resuelve.  

 

2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 

de propiedad de INDUSTRIAS MC CLEAN SAS y que se encuentren 

ubicados en la “Autopista Medellín KM 7 Costado Occidental Bodega 48-

2” de Funza, Cundinamarca, teniendo en cuenta los límites dispuestos en 

los artículos 594 del C. G. del P. y 1167 de C.C. Para el efecto, se comisiona 

al señor Juez Civil Municipal de Funza - Cundinamarca, con la facultad de 

designar secuestre 

 

Límite de las medidas $167.000.000. Secretaría, proceda de 

conformidad.  

  

Notifíquese, 

                                          

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  



(2) 


